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13312 ORDE.lIl de 21 de mayo de 1991 par fa que se regulan
del~rmina.dos qspectos del Seguro de Helada y Pedrisco en
Brocult, InClUido en el Se~uro Combinado de Helada.
Pedrisco v/o Viento en Ca/Ulor y Brócu/i, comprendido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1991.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 199L-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

"

;,

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15
de junio de 1990 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de ago?l?, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de dICIembre. de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem-
bre. ,

E.ste ~1inisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y ~J¡ment~ción! conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenIdo a bIen dIsponer:

Primero,-EI Seguro de Helada, Pedrisco en BrócuJi, incluido en el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Coliflor y Bróculi,
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden. siéndole de aplicación las condiciones generales de los Se~uros

Agricolas aprobados por Orden del Ministerio de Ha~ienda de 8 de Junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
K.\grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,1 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un l3
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondieme al riesgo de pedrisco en
las parcelas que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semi fijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
In ¡jíi~:a comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en ::: ~~stalación de microtlineles de plástico, la bonificación
sera de'! 30 por 100 dc uic!:!l prima en las parcelas q~e las tenga.

Sexto.-La prima comercial incn,;~~ntadaTcpn .la pnma de rea~eguro
y con el recargo a favor de la Comisión L.o!~uldadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tom.;~~r del. seguro.

Sépt;mo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartaali 2, ven
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), -del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y cl cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Bróculi

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de bréculi, contra los
riesgos que para cada Z003 figuran en el cuadro 2, en base a estas
Condiciones Especiales Complementarias dc las Generales de la Póliza
de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de J9 de junio), de la que este anexO es parte integrante.

Primera. ObJefo.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de bróculí en
cada parcela, por los riesgos que para cada modalidad y provincia
figuran en el cuadro 2,· siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente periodo de garantía.

Se establecen cinco modalidades según el ciclo de producción del
bróculi: Cada modalidad caracterizará a aquellas producciones cuya
siembra o trasplante y la recolección se efectúan en los períodos
indicados y con anterioridad, respectivamente, a los fijados en el cua
dro 2,

A efectos del seguro, se entiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte· o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Dano en cantidad: Es la pérdida, cn peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta,

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos. ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre el producto asegurado u otros
órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
~c"~.secuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercia;;~c~o.1n del producto asegurado. .

Producción reai t;~!ada:. ~s aquella, que de no ocurrl~ ~l o los
siniestros garantizados, se hUlJlei~ ~~temd~ en}~ parcela sl':llestrada,
dentro del perfodo de garantía previsto en J';: ;:':}hza y cumphendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas ,:;!ablezcan,
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. Parcela: Porción de "terreno cuyas lindes. pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los h"bituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidl"r:.tcs geográficos, caminos,
etc.), por cultivos o variedades diferentes o por techas de siembra o
trasplante del mismo cultivo. Sí sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier régimen de tenencia de las tICWI.", todas y ('acta una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferenfes.

Recolección: Cuando la producción ob;cto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito deaplicación.~EJ ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Bróculi, que
se encuentren situadas en las provincias y comarcas relacionadas en el
cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables,-Es asegurable la producción de
Bróculi en todas sus variedades. entendiéndose como producción
únicamente las pellas principales y laterales o secundarias que sean
susceptibles de recolección dentro de las fechas más tempranas del final
de garantias que figuran en el cuadro 2 para cada modalidad y zona.

La producción objeto del seguro debe ser susceptible de recolección
dentro del período de garantia establecido para cada modalidad y zona,
y cultivarse al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros
sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo de la
planta, y siempre que dichas producciones cumplan las condiciones
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares» y los
semilleros, quedando por tanto excluidas de la cobertuni, de este seguro.
aun cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. EJ:clusiones.-Además de las previstas en la condición general
tercera se excluyen de las garantías del seguro los daños producidos
por plagas, enfermedades, quemaduras por «efecto lupa», pudriciones en
la pella o en la planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía,
viento. inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda
preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como los efectos
mecánicos, térmicos o radioactivos, debidos' a reacciones o transmuta
ciones nucleares, cualquiera que sea la causa Que los produzca.

Quinta. Periodo de garantia.-Las garantías de la póliza se inicían
con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realízado el trasplante, y si se
realiza siemhra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial. ,

En la fecha límite que para cada zona y modalidad figura, en el
cuadro 2 como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase clnúmero de meses establecido en el cuadro 2
para cada zona y modalidad en el apartado «Duracíón máxima de
garantías», contados en cada parcela, bien desde la fecha de realización
del trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan la'
primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del scguro.-EI tomador del seguro o el Ascgurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. ,

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá 'de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. ExcepClonalmente para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por ~l tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima serJ la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo ()
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos el tomador. a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efcc10 las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador. siempre que entre ésta y la fecha en que dicha ordense haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábiL

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recep~ión de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena.-Obligaciones del tomador del Seguro JI asegurado.-A4cmás
de las expresadas en la condición octava de las generales de la pólIza, el
tomador del Seguro,el asegurado o beneficiario vienen obligados' a:

a} Ase~urar toda .la p.r~ducción de bróculi, de la m,íst:la modalidad
en el ámbito de aplIcaclOn del Seguro. El mcumphmIento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

c} Consignar en la Declaración de Seguro los números catastrales
de polígono y parcela para t,?das Y, c~<;ia una de sus parcelas; en. c!lso ~e
inexistencia del Catastro o lmposIbdIdad de conocerlo, debera meluIr
cualquier otro dato que permita su identificación. '

d} Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas, en un
plazo no superior ~ cuaren~ r cinco dias desd~ la ,s?licitud, por pa~e de
la Agrupación. El InCUmplImIento de esta oblIgaclOn, cuando Impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado. ,

e} Consignar en "la declaración de siniestro -y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de in1em,
la fecha prevista de recolección., Si posteriormente al. envío ~e la
Declaración esta fecha preVIsta vanara, el.a~guradodebera comuDlcarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
Declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se senalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecído
en la condición general decimoseptima, se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha señalada en la condición especial quinta,

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspeccón de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. ' -

El incumplimiento de. esta Obligación, cuando impida la adecuada.
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la perdida del
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades, y únicamente a efectos del Se~uro, pago de prima~
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los 'precios máximos establecidos por
el Ministerio de AgricuJtu~a, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Qucdará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declara
ción de Seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de .la producción. '

El rendimiento vendrá fijado por la producción de pellas principales
y laterales o secundarias, en su caso, que sean susceptibles de recolección
dentro de las garantías del Seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s} parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no prodUCIrse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado,-El capital 'asegurado para- cada
parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción estable,cido
en la Declaración de Seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicara la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado' por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:
Cuando la producción declarada por el agricultor se vea' mennada

durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
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reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
corrtspondiente.

A. estos efectos. el agricultor deberá remitir a la <<Agrupación
Esp3.¡wJa de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
di:>". Sociedad Anónima>~ (calle Castelló, número 117 2.°, 28006
f.hdrid), en el impreso establecido al efecto, la pertinente' solidtud de
rCdUCclÓ'1, conteniendo. como mínimo:

Cau&a de íos daños y tipo de reducción que se solicita.
\~aloraci.ón de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
FOtocoP13 de la Declaración de Seguro y del ingreso o transferencia

rC3lizada por el tomador para el pago de la prima 0, en su defecto.
nm;:bre! . apellido~ y d9'micilio del ascgura~o, referencia del Seguro
(ap,lcaclOn, colectIVO, numero de orden), CUltIVO. modalidad de ascgura
n:tien.to, loc~lizadón geo~ráfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca,
termmo), numero de hOJa y número de parcela en la Declaración de
Seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

.l!nicamcnte podrá!,!. M:f admitidas por la Agrupación aquellas
soJ¡c:tu~es que sean recJbldas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finahzaclón del período de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo, en conscuencia.
dentro de, los veinte días siguientes a'la recepción de la comunicación.
Si pf()c<?dJ(~ra el extorno de prima. éste se efectuará en el momento de
la cmisión del recibo de prima del Seguro.
. p{:cimotercera.-Comunicación de dmlos.-Con carácter general, todo

smll:stro ~e~erá ser comunicado por el tomador del Seguro, el asegurado
o bencficlano a l~ (<Agrup.a~ión Españ?la de Entidades Aseguradoras de
los ,So.'guros Agranos Comomados, SocIedad Anónima», en su domicilio
social <c:alle CastelJó, número 117, 2.°, 28006 Madrid). en el impreso
cSlablcndo al cfecto, den,tro del plazo de siete dfas, contados a partir de
la fecha en que fue conocIdo, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador
p.o,dra reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declara·
ClOno sal vo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

~o tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtlrá efecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
dcnominac!ó~ social y domicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa dd smlestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, __al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).

Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
[-"ccha prevista de rCt:olección.

Nc: ohs~a.nte, además de la an~erior comunicación, el asegurado
deb,']';) remJ1lr, en los plazos estableCIdos, la correspondiente declaración
de siniestro totalmente cumplimentada.

En caso de que l;:¡ declaración de siniestro totalmente cumplimentada
SC<'l remitida por tclclal(, esta comunicación será válida a efectos de lo
e~t.lbkcido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Dccimoruarta. Muestras tes!igos.-Como amplíación a la condición
dUfldécima. párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas. si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera efectuádo
la peritación de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible
el acuerd<? amistoso sobre su contenido. quedando abierto, por tanto, el
procedImIento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
ef':-C.tliJT la recol~('c!ón, obligándose; si así lo hiciera, a dejar muestras
tC'>figO con las slgUlentescaracterísticas:

La" plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
lipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será. como mínimo, del 5 por 100
del numero total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la p~n.:cla deberá ser uniforme, dejando una línea completa de cada
:!O a Jo largo de la misma.

En cualquier caso. además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

, ~I incumplimiento de ~i'j~r muestras testigo de las características
md:cada~ en una parcela sml(~strada llev<1rá aparejada la pérdida del
der~cho a la indemnización en dicha parcela.

Todo It? anteriormente indic~d() se establece sin perjuicio de lo que
al ef~TtJ dlsponga la correspondlemc Norma específica de peritación de
d:lfios cuando !>ea dictada.

!:.?cómoquinta. ~mies~ro indcmni::ablc.-Para que un siniestro sea
con~ldcrado como ldemmzable, los daños causados por los riesgos

cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el JO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la \'aloración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro se efectuaran las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

b) Al finalizár la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela ase~urada. de modo que si acumulados
superan ellO por 100 deJa prodUCCión real espcrada, serán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizabies, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica. Si esta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

El cálculo del valor a aplicar en el caso de las deducciones por
aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto asegu
rado se obtendrá como diferencia entre su precio medio en el mercado
en los siete días anteriores a la fecha de recolección del producto
susceptible de aprovechamiento y el coste del transporte en que se
incurra.

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en
ningún caso, el coste correspondiente a la recolección y al transporte del
producto asegurado.

6. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste deberá hacer constar su confornüdad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de da/los.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para el caso de pedrisco, a contar dichos plazos desde la
r('ceprión por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la dcclaracJón de siniestro con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho. lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia de sinicstro.
Cumplimicnto de las condiciones tecnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la reet'pción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
produjera con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. '

Decimonovena. Clases de cultil'O,-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de
diciembre. sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
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CUADRO 2

Periodo trasplanle o siembra
Ambilo Fecha ¡imite Dumcioll máxirn:lModalioad

de aplicación Riesgos Ot' garanlías de gn,lnl:as
Inicio Fina!

A 16- 3-1991 31- 3-1991 Zona 3 Pedrisco ..... 30- 6-1991 Tres meses y medio.
B 16- 7-1991 31- 8-1991 Zona 1 Pedrisco 30-11-1991 Tres meses.

16- 7-1991 31- 8-1991 Zona 2. Pedrisco .. , .. 30-11-1991 Tres meses.
16- 7-1991 20- 8·1991 Zona 3. Pedrisco-helada .... ... , 20-11-1991 Tres meses.

C 1- 9-1991 30- 9-1991 Zona 1. Pedrisco-helada 31- 1-1992 Cuatro meses.
D 1-10-1991 31-12-1991 Zona 1. Pedrísco-helada 30- 4-1992 Cuatro m~scs.
E 1- 1-1992 15- 3·1992 Zona 1. Pedrisco-helada. 31· 5-1992 Cuatro meses.

1- 1-1992 15- 3-1992 Zona 2. Pedrisco-helada. 15· 6-1992 Cuatro meses.

llnica todas las variedades de bréculi que se cultiven bajo la misma
modalidad. En consecuencia. el agricultor que sllscriba este Seguro
deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables de cada
clase que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro, cumplimen
tando declaraciones de seguro distintas para cada una de las clases que
se pretenda asegurar.

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de cu/Iivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de CUltivO las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación.

La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias
convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momrnto
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos filOsanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en las pbntaciones de reg3dío,
salvo (:ausa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
cstablecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atcnerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asc~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancIa de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultú'o,-Cuando
por danos prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposicíon
o ~ustitu~ión del cultivo asegurado. previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e· inspección y autorización por la Agrupació~, de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes. teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mísmo.

Vigésima segunda. Afedidas prerentÍl'as.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas Que
dispusieran de dichas medidas

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara Que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en

condiciones normales de uso. se procederá segun lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agricolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como amplIación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
«~Boletín Oficial del Estado)) de 31 de julio), y la norma específica que
se apruebe a estos efectos.

CUADRO 1

ZONA 1

Provincia

..... 1Meridional. .

Comarcas

Alicante

Alrnería Bajo Almazora, Campo Dalías y Campo Níjar y
Bajo Andarax.

Cidiz Costa Noroeste de Cádiz y Campo de"Gibraltar.
Granada Alhama y La Costa.
Murcía Nordeste (exclusivamente los términos municipa-

les de Abunilla y Fortuna), Centro, Río Segura,
Suroeste y Valle Guadalantín (para el término
municipal de Lorca, exclusivamente, las áreas 1 y
II dcs\.'ritas en el apéndice 1) y Campo de
Cartagena.

Sevilla La Vega.
Valencia Campos de Liria, Sagunto, H uena de Valencia,

Riberas del Júcar, Gandía y La Costera de Játiva.

ZONA 2

Provincia Comarcas

Alrncría Los Vda. Alto Almazora, Río Nadmiento,
Campo Tabernas y Alto Andarax.

Barcelona ... r"farrsme, Valles Oriental y Bajo LlobrcgJ1.
CastdJón Litoral Norte y La Plana.
Murcia Nordeste (resto términos municipales" Noroeste y

Suroeste y Valle Guadalantín VL '."'1ente el
án.::a lB del término municipal de Lor':'<l, descrita
en el apéndice 1).

Bajo Pencdés.Tarragana Bajo Ebro. Campo de Tarragona y

ZONA 3

Pro\incia Coman:as

Albacete Todas las Comarcas.

Badajoz Todas las Comarcas.
Barcelona Bagés, Pencdcs. Anoia y VaJlés OccidentaL
Granada De la Vega y Guadix.
Lérida Noguera, Urgel y Scgria..
Madrid Vegas.
Nayarra Media y La Ribera.
La Rioja Rioja Alta, Rioja Media y Ríoja Baja.
Sevilla El Aljarafe y La Campiña.
Terucl .... Bajo Aragón y Hoya de TerueL
Toledo Talavera, Torrijas, Sagra-Toledo, La Jara y La

Mancha,
Zaragoza Egca de los Caballeros, La Almunia de Doña

Godina y Zaragoza.

1,,

,.

'.
.,

,.
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APENDlCE 1

Zonificación del término municipal de Lorca

Arca 1: (Comprendida en zona 1):

Al norte: Por la linea definida por la divisoria de los términos de
Aguilas y Lorca hasta el barranco del río Amir, continuando por éste
hasta el camino de la mina Palomera: por él se continúa, pasando por
la casa de las r,.'lonjas, hasta la confluencia con la carretera local de
Campico López, Morata. tomando a continuación el camino viejo de
Campico López a Mazarrón, que discurre por las estribaciones de la
Sierra de Almenara hasta la divisoria de los términos de Lorca
Mazarrón.

Al este: Por el límite de los términos municipales de Larca y
Mazarrón.

Al sur: Por el mar Mediterráneo.

BOE núm. 127

Al oeste: Por el límite de los términos municipales de Lerca y
AguiJas.

Area H: (Comprendida en zona 1):

Definida por el resto del término municipal de Lerca no incluido en
las áreas 1 y IH.

Arca IU: (Comprendida en zona 2):
Al norte: Divisoria de los términos municipales de Caravaca y Lerca.
Al este: Divisoria del término municípal de Lerca con los términos

de Cehegín, Aledo, Mula ~. Totana.
Al sur: Línea que atraVIesa el término mllnicipal de Larca y que une

los términos de Puerto Lumbreras y Totana, partiendo del molino de
Béjar pasando por la peña Rubia, el kilómetro 56 de la carretera 3.211
de Lorca a Caravaca y termina en el cerro del Arcón.

Al oeste: Provincia de Almeria.

ANEXO II
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Broculi
(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PLAN 1991

Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E
Ambito territorial -

P"Comb. P"Comb. P" Combo P"Comb. P"Comb.

OZ ALBACETE

1 MANCHA
TOnOS LOS TERMINOS 1 , "i 7 3,34

Z "ANCHUELA
TonOS LOS TERMINaS l,>rt7 3,84

) SIERRA ALCARAl
TODOS lOS TERMINaS 1,"7 2,83

~ CENTRO
TODOS LOS TERMINOS 1,"7 3,2'3

S AlMANSA
TODOS LOS TERMINaS 1,"'7 2,84

6 SIERRA SEGURA
TOMS LOS TERMINas 1,"7 2,40

7 HELLIN
TOOOS LOS TERMINOS 1,57 2,31

OJ ALICANTE

S MEIlIOIONAL
TOOOS LOS TERMINaS o,7~ 1,41 1,83 1,01

O~ ALMERIA

1 Las VELEl
TOOOS LOS TERMINaS 0,84 4,21

Z AlTO AlMAlORA
TODOS lOS TERMINnS 0,42 1,19

) BAJO ALMAZaRA
TODOS lOS TERMINnS 0,42 1,!i2 1,97 0,67

~ RIO NACIMIEN70
T0005 lOS TERIlUNOS 0,4' 1,~5

S CAMPO TABERNAS
TODOS lOS TERMINlJS 0,42 1,43

6 ALTO ANOARAX
TOOO'S lOS TERM!NOS 0,41 1,61

7 CAMPO DALIAS
TODOS lOS TERMINOS 0,47 1,25 1,46 0,'56

8 CAMPO NIJAR Y aAJO ANDAR A
TOPOS lOS TERMINOS 0,42 0,Q6 1,21) 0,"6

06 BAOAJOl

1 ALBUROUEROUE
TOI1US lOS TERMINOS 0, 411 0,8~

..

'.'

,..
,.

';."
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Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E
Ambito territorial

p" Combo p" Combo P" Combo p" Combo p" Combo

Z MeRlDA
TODOS lOS TERMINOS 0,48 0,83

3 DON BENITO
TOOOS lOS TERMINOS 0,48 0,8'3

4 PUEBLA AlCaCER
TODOS lOS TERMINOS 0,48 0,83

5 HERRERA OUQUE
TODOS lOS TERMINOS O,4Ü 0,96

6 BAOUOZ
TODOS lOS TERMINaS 0,48 0,83

7 AlMENORAlEJO
TODOS lOS TERlHNOS 0,48 0,83

B CASTUERA ;7000S lOS TERMINaS O, CJ l 1,"9
9 OUYENZA

.....;
,...,:

TOO05 lOS TERMINaS 0,48 0,81 :~'..
10 JEREZ DE lOS CABALleROS

TODOS lOS TERMINaS 0,48 0,86 -'>'c
11 llEII.ENA .. -....~

TODOS lOS TERMINaS O,Q7 1,51
.....
~ ;'~-:~. ~-

1Z AlUA~A ~:;~:.

TOOOS lOS TERflUNOS 0,48 1,06
~';:/

OB BAlI.cElONA ' .
~~~~\~-r'

Z BA~ES t.:~~C(TODOS lOS TERMINOS 1,09 Zt 31
5 PEIfEOES ,";;'.' .'

TODOS lOS TERMINOS O,R4 1,30 .~~::_~::'~':.J
6 AIfOIA ','r." .

TOOOS lOS TElIl:MINOS O,~4 Z,39
';:.:,''< .;

7 MARESME \~):.>TODOS lOS TERMINOS 0,84 2,39
B VAllES ORIENTAL ::--- o:'

•Tonos lOS TERMINOS 0,84 ~t94
,...

9 Y~llES OCCIDENTAL '.·TODOS lOS TERMtNOS O,R4 1,46
10 BAJO llOBREGAT

TOOOS lOS TERMINQS 0,84 2,19

11 CAOIl o'

Z COSTA HOROESTE OE CAOIZ
TODOS lOS TERMINOS 0,24 1,45 1,68 0,38

o'

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TOOOS lOS TERMINOS 0,24 1,18 1,49 0,46 ,

lZ CASTEllON <·5 lITORAl IfORTE ,
TOOOS lOS TERMINOS 0,42 1,23

6 U PUNA
TODOS laS TERMINOS 0,42 .'

1,40

lB GRAIfADA

1 DE U YEGO
,,

TODOS lOS TERMINOS 0,48 1,57
Z ~UAOU

TODOS lOS TERMINOS
.,

0,48 1,96 •7 AlHAM' ,
TOOOS lOS TERMINOS 0,48 15,22 6,57 1,Q1 >.>

B U COSTA ~~.~

TODOS lOS TERMINaS 0,4A 0,1'3 0,94 0,62 "'";
~

Z5 U_IDA ~'

;".:

6 1f0~EU
;:.

TOOOS lOS TER"IHOS 0,Q1 3,1'3
:;;

7 URGEl ";~
.'

TOOOS lOS TERMIHOS 2,21t 4,1'3 :<~
9 SEGRU :><~

/"TOOOS lOS TERMINOS n,IH 2,60 ,~.. 'o'·
.~

,f j
,:-:'...
'.

:~",
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Opción A Opción B Opción C Opción D Opción E ;";;
.;:'

Ambito territorial
P" Comb. P"Comb. P" Combo :-"'P"Comb. P" Combo

"-26 LA ~IOJA

_,c
1 ~IOJA ALTA ,

TODOS lOS TERMINOS
"." 3

S,IA "

] ~IOJA MEOIA ..Tonos lOS TERI'ttNOS. 1," l 4,8Q .
-:5 ~IOJA BAJA

TOCOS lOS TERMINOS 3,63 5,09 ¡o:
"

Z8 "AO~IO ,',

6 VEGAS .,
Tonos lOS TERMINOS o,n 3,74 "

]0 MU~CIA .
1 NO~OESTE

2,131 ABANIlLA 1,04' 3,32 3,74
lO FOil tUNA 1,OQ 3,'2 3,74 2,13 .

RESTO OE TFRMlflOS 1,Oq 4,"'.
2 NOROESTE .,

TODOS lOS T,ERMINOS 1,OCJ ',88
] CENT~O

Tonos lOS TERMlNOS O,ltl 4,25 4,91 2,18
4 RIO SEGURA

10 "ENIH 0,42 2~6S 3,01 1,46
30 A SUCINA 0,42 1,64- l,a9 0.'12
]0 8 AVILESES 0,42 1,64 1,69 O,.Z "]0 e GEA y TRUllOlS 0,42 1.~4 l,a*" 0,.2
30 O BAÑOS Y MENDIGO 0,42 1,64 1,89 0,'12
]0 E CORVERA 0,42 1,64- l,e*'l O,"Z

,
"30 F lOS MARTlNFl DEL PUERTO 0,42 '1,6" l,a9 O,'IZ
;']0 G VAUADOllCES 0,42 1,64- l,aq 0,92

]0 H lO"DSlllO 0,42 1';64 1,8" O,QZ
30 N MURCIA - RESTO TER~INO MUNIC. 0,42 2,6-5 3,01 1,46

N RESTO DE TFRMINOS 0,42 4,25 4,91 2,18 ..5 SUROESTE Y VAllE GUADAlEN
3 AGUllAS 0,42 1,61t l,a9 O,'1Z

14 l LORCA - I 0,42 1,"''' 1,8"1 0,'12
l4 M laRCA - II 0.42 1,65 3.01 1,46 1':
l4 N laRCA - IU 0.41 4,21 ,;;

lb "AlARoRON 0.42 1,64 1.8e, 0,92 '.
~E5TQ DE TfRJíII]NOS 0,42 2,65 3,01 1,46 .;

b CAMPO DE URUGENA
Tonos lOS TERMINOS 0.42 1,64 1,89 0,92

:,;;

Ji NAVARRA ,
'.

4 MEDIA
TODOS lOS TERHINOS 1,48 3,1 4

5 LA ~IeERA

TODOS lOS TERMINOS 1.48 2. ro¡
41 SEVILLA

l LA VEGA
1,2'0Tonos lOS TERMINOS 0.4-' 1.,13 2,41

3 El ALJARAFE
TODOS lOS TERMtNOS 0,46 0,74

5 lA CAMPIÑa
Tonos lOS TERMINOS 0,48 0,14

43 TARRAGONA

3 BAJO E8~O

1,89Tonos LOS TERMlNOS 0,42
T CAMPO DE TARRAGOHA

TODOS lOS TERMINOS 0,42 2,07
8 BAJO PENEDES

TODOS lOS TERMINQS 0,42 1,60

.... TERUEl

] BAJO ARAGON
TODOS lOS TERMINOS 0,31 1,84

5 HOYA OE Te~UEL

TODOS lOS TERMINOS 0,17 3,42
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Ambito territorial
Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E

P" Combo P" Combo p" Combo p" Combo p" Combo

45 TOLEDO

I TALAVEU
TODOS LOS TER"tNOS 0,74 1,bl'\

2 TORRIJOS
TODOS LOS TE"NTNnS 0,74 1,9)

J U"U-TOLEDO
TODOS LOS TE"NINOS 0,74 Z,J4

4 LA J"'U .
TO"05 LOS TE~MtNOS 0,14- 1,7~

7 LA N...NCH...
TOnOS LOS TEIUUNOS 0,:.'4 3,9-'

46 VALENCtA

J C",NPOS DE LIRI'"
TODOS LOS Tl:R."tNns 0,)7 7,72 3,~O 1,'12

6 U"UNTO
Tonos lO~ ~ER."[NOS 0,37 1,"9 l,OO 1,20

7 HUERT'" DE V...LENCIA
Tonus LUS TE~MtN"S 0,]7 1,19 ZfO~ t,20

• RI'ER"'S OEL JUC"'R
TOnOS LOS TERNINOS 0,37 l,fJO ~f31 2,14

9 G"'NOtA
TODOS LOS TERNINOS 0,37 2,47 2,61 1,24

12 LA COSTERA DE J ...TIV'"
TODOS LOS TERNINOS 0,37 1,06 3,38 1,'S0

50 ZAU"OZA

I E"E'" DE LOS C.......LLEROS
TODOS LOS TE"MINOS 1,~3 3,76

4 L'" ...LMUNI ... DE OONA GOOIN...
TODOS LOS TERMINOS 1,'5) 3,69

5 ZAUGOZA
TODOS LOS TERNINOS O.'U 2,49

13313

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 1836/1988, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración General del Estado
contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1988 por la entonces
Audiencia Territorial de Burgos (hoy Tribunal Superior de Justicia de

~. j..
r'

ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento, en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo. en grado de apela
ción, sobre sanción y demolición de una caseta construida
sin autorización a 44 metros de la arista de la explanación
de la Autopista Bilbao-Zaragoza, punto kilométrico
!31,800, en el término municipal de ViIlamediana de [Te
gua (Logroño).

sus indemnizaciones en las cantidades siguientes: a don Esteban Ru-·
bio Garcia 2.005.000 pesetas; a don Francisco Latorre Pérez en
3.328.287 pesetas; a doña Pilar Pereda Sebastián en 102.405 pesetas;
a don Juan Francisco Santorum Martín en 99.605 y a don Ignacio
Baños Andrés en 267.529 pesetas. Sin hacer expresa condena en las
costas causadas en este recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento. en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo, sobre reclamación
de daños y perjuicios derivados de accidente de circulación
en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 270/
1986, interpuesto por don Esteban Rubio Garcia y otros ante el Tri
bunal Supremo, contra las resoluciones de 9 de enero y 9 de mayo de
1986, sobre reclamación de daños y perjuicios derivados de accidente
de circulación, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de
1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Esteban Ru
bio García contra las Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de 9 de enero de 1986, que estimaba en parte la reclamación
de daños y perjuicios derivados del accidente de circulación ocurrido
el 20 de mayo de 1977, en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos,
punto kilométrico 362,320 y contra la resolución derogatoria del re
curso de reposición, de 9 de mayo de 1986, debemos anular y anula
mos esas resoluciones por estar ajustadas a derecho y en su lugar de
claramos que debemos estimar y estimamos en parte la reclamación
efectuada reconociendo el derecho de los demandantes en parte la re·
clamación efectuada reconociendo el derecho de los demandantes a


